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cuatemala, 30 de jun¡o de 2020

[¡cenc¡¡da
Diána4ttaleska Florentino Culvas de Mazarregos

Directora General

Direcc¡ón General Adminilrativa
Min¡sterio de Enertfa y Minas
5u Despacho

Señora D¡redora:

Conforme fos DecretosGubernat¡vos No.5-2020,6-2020,7-2O2O,a-2020y 9-2020 del Presidente de la Repúbl¡ca y Decretos

8-2o2O, 9-2O2O, 27-2020 y 22-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que ratif¡can, reforman y prorrogan el Estado de

Calamidad Públ¡ca en todo elterritorio nacionalcomo consecuencia de¡ p¡onunciamiento de la Organización lvlundialde la
Salud de la epidemia de coronav¡rus COVID-19 como emergenc¡a de salud pública de importancia ¡nternacional y del Plan
para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-1g) en Guatemala del Ministefio de Salud
Pública y Asistenc¡a Social.

De conformidad con las disposiciones presiden/aleTen Ésg de calamidad pública y ódenes para elestricto cumplimiento,
sus mod¡ficaciones y ampliaciones de f€cha 03, 10,'14 y 18 de mayo dél 2020. Se establecén prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, asl como en el Sector Privado por el
t¡empo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensióni

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gob¡erno, asf como el personal que determinen cada una de las
autor¡dades superiores de las entidades ptlblicas

Confome a los Memorándum DS-l\4El\4-APl\4-005-2020, DS-l\¡EM-APM-007-2020 y DS-tvlElvl-APM-OO9-2020, el Ministro de
Energía y Minas en atención a las disposiciones presidenciales em¡te las disposiciones internas que deberán ser acatadas
por todo el pefsonal que integra esta Inst¡tución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máximo ¡a asistencia de personal, que se informe a¡ persona¡
que debe estar disponible en sus hogares para atender cualqu¡er eventualidad. y perrnitir el trabajo desde cesa facilitando
los insumog necesafios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servic¡os técnicos y profesionales con cargo al renglón presupuesiario
029 "otras remunerac¡ones de personaltemporal", pactadás entre los d¡st¡ntos contratistas y el M¡n¡ster¡o de Energia y Minas

Por lo qye las act¡v¡dadetrealizadasronforme a lq estipulado en el Contrato Número AC-168-2020 de

seryiciol prcfesionoles individuoles en gene.ol fueron reatizadas conforme las disposiciones anteriores,
m6mas se realÉaron tañto en las ¡nstalac¡ones del Minister¡o de Energla y Minas, asi como fuera de el'as.

prestación de

por lo que ¡as



Por€S medio me d¡r¡,o a usted con elpropósito de dar cumplim¡enlo a la Cláusula Octava delContrato Número A¿-168-

2020, celebrado entre la DlREcoóN 6ENERA( ADMINISTRATIVA d6W¡nisterio de Energía y Minas y mi persona para ta

prelación de servicios PROtESlof{ALES lftlDlVlDUAtES E GE}ERA|, bajo etrenglón 029, me permito presentar el lntorme
Mensual de actividades desarrolladas en eloerlodo del oz 4 ¡oáe.¡u Á¡o'¿.zmo.

Se detallan Ad¡vidades á qontinuaalónr (debe detallar las act¡vidades reali¿adas, siempre relac¡onadas coñ los téfminos
de r"ferencia establecidos en su contrato)

a) ElaboGción, €ntrcga, publicaclón y seguim¡ento dG ¡nfoÍres sol¡citados a lo intemo dcl M¡nlster¡o o por func¡onarios
y entidades extetnas

5e anal¡zó documentos para la elaborac¡ón del informe de la planificac¡ón que se debe enviar a SEGEPLAN como parte de
la formulac¡ón delanteproyecto de planif¡cac¡ón 2021y mult¡anual 2021-2025,

b) Inveit¡gac¡ón, análls¡s y emisión de todo t¡po d€ d¡ctamen o informe sobre dlversas temátkas sol¡cltadas por el
Despacho Superior

c) Ut¡l¡¡arlas herr¡m¡entas infonnát¡cas implemeniadasen éste Min¡sterio, pará los procedim¡entos internos o externos
qué seen ñeceiarios

d)Anál¡sis de instn¡mentos de planifi.eclón institu.ional del MEM, pEl, pOM, pOA

Se revisó y analizó el, PEl, POl,¡, POA del MEM para realizar los ajustes o cambios solicitados por SEGEPIAN para el
cumplim¡ento de la formulac¡ón y aprobac¡ón det ánteproyecto de plan¡f¡cación 2021y multianual 2021-2025

el Setuimiento, coordina.ión y apoyo eñ la construcc¡ón, modlf¡cac¡ón, est.ucturac¡ón, ¡ñtegrac¡ón y aproba.¡ón de
procesos de planlf¡cación yde proyecto de p.esupuesto delM¡ñ¡ster¡o de Energía V Mlnas

S€ h¡c¡eron los ajustes necesarios en el, PEl, POM, POA del MEM de acuerdo ¿ los cambios solicitados ooTSEGEPLAN oara
elcumpf¡m¡ento de la formulación y aprobación delanteproyecto d€ plan¡f¡cación 2021v multia nual2O2L-ZO2S

f) A.ompañamiento v asesorfa a las Unidades EJecutoras durante el p.o.eso de planifi.a.ión tlslca v presupuestar¡a de
los d¡f€.entes programas

g) Asesorla y coleboración en la construcclón de la Memor¡a de Labores Inst¡tüc¡onal, el hforme Pres¡demial y cualqu¡er
otro documerto que por ley o por solic¡tud del Despacho Super¡or deban ¡ngresarse en la UpMl

hl R€8¡stros Mensuales, cuatrimestr.les y/o anuales de la prog¡amación, reprográmacióñ y éjecución de metas físlcasy
t¡nanaléras, en los d¡ferentes sistemas exlstentes para el efecto, y en las fas€i que sean responsab¡l¡dad de la Un¡dad de
Plan¡ficaclón y Modemi¿ac¡ón Instltucional

Rev¡s¡ón, anál¡s¡sy aiustes de la producc¡ón y presupuesto inst¡tr¡c¡onal del MEM en elsistema Informático de Planificac¡ón

-SIPLAN- de-SEGEPtAN-

Rev¡sión, anál¡s¡s y ajustes de la producción y presupuesto institu.ional del MEM en el S¡stema Informático de Gestión -
SIGES- de la -DTP- del M¡n¡sterio de F¡nanzas Públicas

Rev¡s¡ón, análisisy ajustesde la producc¡ón y presupuesto inst¡tuc¡onal del MEM en els¡stema ¡nformát¡co de Contab¡lidad
dellrtado -SlCOlN- de la -DTP- del M¡ñ¡sterio de Finanz¿s públicas
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'l) scg:uimiento y anállsls de los reportes generados en las Un¡dades E¡ecutoras del MEM y trasladados a la Un¡dad de

Planif¡cac¡ón y Moderni¡ación, tanto en el Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN", como en el Sistema Informático

de Gest¡ón -SIGE9. del Min¡rter¡o de Finanzas Públi€s

Revis¡ón, análisis y ajustes de la producción y presupuesto institucional del MEM en elSistema Informático de Planificac¡ón

-SIPLAN- de -SEGEPI"AN-

Revisión, análisis y ajustes de la producción y presupuesto jnstituc¡onal del lvlElvl en el Sistema Informátlco de cestión -
slcES" de la -DTP- del ¡/inisterio de F¡nanzas Públicas

Revis¡ón, análisis y ajustes de la producción y presupuesto institucional del lvlEM en elSistema Informát¡co de Contab¡lidad

del Estado -SICOlN- de la -DTP- del M¡nister¡o de Finanzas Públ¡cas

i) Pafticipación adiva en mecanismos o espacios de.oord¡nación Intra e Inter¡nstltucional que se le soli.iten, para el

segu¡m¡ento y mejora continua de los procesos der planificac¡ón y de presupuesto ¡nst¡tucional que se le solic¡ten, para

el segu¡m¡ento y me¡ora cont¡nua de lor procesos de plan¡f¡cación y d€ presupuesto Instituc¡onal

k) Anál¡sis y reporte a la Jefatura, de la estructura presupuestarla del MEM para la vlnculación con la plan¡ficación que
coadyuven a la implementación y me¡or¡s de la Gcstión por Resultados

5e apoyó a la lefatura de Plan¡ficac¡ón en elanál¡sis y recomendaciones realizadas por ¡a Dirección Técn¡ca del Presupuesto

delM¡n¡ster¡o de Finan¿as Públicassobre la estructurd de la red de categorías programáticasy red de producc¡ón delMEM
para el proyecto de presupuesto 2021y multianual 2021-2025

l) Evaluación per¡ódlca d€ ¡nstrum€nto5, heram¡entas y procesG que se lmplementan en el MEM pete mon¡torear la
Dlanlff cación inst¡tucion¡l

Evaluación, revisión y anál¡s¡s de d¡ctámenes y resoluciones de mod¡ficac¡ón de metas y su presupuesto para cumplir en la
Gestión oor Resultados

m) Otras que se le sean asignadas por la Jefatura de la Unldad de Planificaclón y Modern¡zación Innituclonal'r- ,'--\ \

Aprobado
tida.
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D¡rectora General Admin¡strat¡va
M¡n¡sterio de Energia y Minas

Atentamente,


